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ACUERDO CG/027/2010 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE REGISTRAN LAS 
CANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2009- 2010. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Desde el año de 1995, en que se crea el extinto Instituto Estatal Electoral 

de Tamaulipas ahora Instituto Electoral de Tamaulipas, éste ha sido el 
depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones. En virtud de lo anterior, entre otras 
tareas, este organismo ha registrado candidatos a los diversos cargos de 
elección popular en los Procesos Electorales locales de 1995 a 2010. 

 
II. El Instituto Electoral de Tamaulipas, como organismo público autónomo en 

su funcionamiento e independiente en sus decisiones, es el encargado de 
organizar y desarrollar las elecciones del titular del Poder Ejecutivo, los 
integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado para 
este Proceso Electoral Ordinario 2009-2010, garantizando el pleno ejercicio 
de los derechos político- electorales de los ciudadanos.  

 
III. El Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar por la aplicación de los principios de certeza, imparcialidad,  
independencia, legalidad y objetividad, en todos sus actos y resoluciones, , 
en atención a las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputado por 
el principio de representación proporcional, presentadas por los Partidos 
Políticos y Coaliciones acreditadas, estima necesario pronunciarse  sobre 
su procedencia, de conformidad con los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que el artículo 20 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público cuyo fin primordial es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y municipal 
y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios básicos e ideología que postulan. 
 
II.- Que de conformidad al texto legal, el ejercicio de las funciones propias del 
Poder Legislativo se encomienda a una Asamblea que se denomina “Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas”, integrada por 36 Diputados: 22 de 
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Mayoría Relativa y 14 electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas estatales, votadas en una circunscripción 
plurinominal cuya demarcación territorial es el Estado, siendo electos en su 
totalidad cada 3 años, en el cual por cada Diputado propietario se elegirá a un 
suplente. 
 
III.- Que de conformidad al artículo 209, fracción II del Código Electoral, el plazo 
y el órgano competente para el registro de candidaturas que los partidos 
políticos y coaliciones deberán atender al momento de presentar la solicitud de 
registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional es el comprendido del 5 al 15 de mayo del 2010 
ante el Consejo General de manera directa. 
 
IV.- Que es derecho exclusivo de los partidos políticos y coaliciones acreditadas 
ante los Consejos Electorales, solicitar el registro de candidatos al cargo de 
elección popular para Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, en tanto cumplan los requisitos de datos y documentos previstos 
en el artículo 211 del Código Electoral, que estatuye: 
 

“ARTICULO 211.- La solicitud de registro de candidatos deberá señalar el partido 
político o coalición que los postulan, así como los siguientes datos y documentos: 
 
I. Nombre y apellidos de los candidatos; 
 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
 
III. Domicilio; 
 
IV. Ocupación; 
 
V. Cargo para el que se les postula; 
 
VI. Copia del acta de nacimiento; 
 
VII. Copia de la credencial para votar con fotografía; 
 
VIII. Constancia de residencia, precisando el tiempo de la misma; 
 
IX. Declaración de la aceptación de la candidatura; y 
 
X. Declaración bajo protesta de decir verdad de que cumple con los requisitos que 
exigen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado y este Código. En la solicitud de registro de candidatos, los partidos políticos 
deben manifestar que las personas que proponen fueron seleccionadas de conformidad 
con sus normas estatutarias.” 

 
 
V.- Que el Consejo General, según lo enmarcado por los artículos 133 fracción 
XV  Y 135 fracción XXIV del Código Electoral, por conducto de su Presidente y 
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Secretario, recibieron en tiempo las solicitudes de registro de las candidaturas 
al cargo de Diputado según el principio de representación proporcional, 
presentadas por las organizaciones que cuentan con el registro en términos de 
lo establecido por el artículos 47 y 48 del Código Electoral: 
 
Partido Acción Nacional  
Partido Revolucionario Institucional 
Partido de la Revolución Democrática 
Partido del Trabajo 
Partido Verde Ecologista de México 
Convergencia 
Nueva Alianza 
 
VI.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218, de la ley de la 
materia, se constató que en las coaliciones y los partidos políticos que 
solicitaron el registro de candidatos a Diputado por el principio de 
representación proporcional, adoptaron las medidas que garantizan la equidad 
de género para promover una mayor participación del hombre y de la mujer en 
la vida política del Estado, a través de su postulación a cargos de elección 
popular. 
 
VII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218, párrafo 
segundo, se constato que las solicitudes de registro de candidaturas para la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, los 
partidos políticos y las coaliciones procurarán que, en ningún caso, más del 
60% de los candidatos propietarios pertenezcan a un mismo género. 
 
VIII.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 216 del Código 
Electoral, los partidos políticos y las coaliciones registraron ante el Consejo 
General, la plataforma electoral, que será sostenida por sus candidatos durante 
las campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario 2009- 2010. 
 
IX.- Que el Consejo General, de conformidad el artículo 214 del Código 
Electoral, tiene la obligación legal de verificar la sesión especial de registro de 
las candidaturas que procedan, para que efectuado el análisis de la 
documentación presentada por partidos políticos acreditados, se constate que 
se cumplieron los requisitos legales y se determine a quien autoriza para que 
inicie sus campañas electorales, al dictarse el Acuerdo de procedencia. En ese 
contexto, los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Convergencia y Nueva Alianza, dieron cumplimiento a dichas disposiciones de 
orden público y observancia general. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41 y 116 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Constitución 
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Política del Estado de Tamaulipas, 1, 3, 14, 21, 24, 127 fracciones XVIII y XXIV, 
209 y relativos del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, este Consejo 
General como órgano superior de dirección del Instituto Electoral, emite el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se declara procedente el registro de las candidaturas al cargo de 
Diputados según el principio de Representación Proporcional, presentadas por 
los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva 
Alianza, en los términos que a continuación se relaciona: 
 

 
PROPIETARIO SUPLENTE 

LUGAR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

1 JOSE RAMON GOMEZ LEAL DENISSE CASANOVA DE LA O 

2 BEATRIZ COLLADO LARA FELIPE LOPEZ AVALOS 

3 ROLANDO GONZALEZ TEJEDA VARINIA DEL CARMEN HINOJOSA VAZQUEZ 

4 MARIA TERESA CORRAL GARZA ALFREDO DAVILA CRESPO 

5 MANGLIO MURILLO SANCHEZ MARIA HERNANDEZ REYES 

6 LEONEL CANTU ROBLES MARTHA GLORIA GONZALEZ ELIZONDO 

7 SARA ALICIA GONZALEZ FERNANDEZ CARLOS DE ALEJANDRO ACEVEDO 

8 ILIANA MARIBEL MEDINA GARCIA ILYCH FRANCISCO JOSE RODRIGUEZ 
ZERTUCHE 

9 ELIACIB ADIEL LEIJA GARZA NAYELI AGUILAR GARCIA 

10 MARCELINA ORTA CORONADO SERGIO ARMANDO CERVANTES GONZALEZ 

11 JUAN GARCIA GUERRERO KRYSTAL STEFFY RESENDIZ LOPEZ 

12 ALMA BERTHA GARCIA BETANCOURT JOSE FLORES RAMIREZ 

13 JORGE ALFREDO RAMIREZ RUBIO ROSA IDALIA SOTO RAMOS 

14 HECTOR JAVIER PEREZ IBARRA ANA MARIA ZAMARRIPA MONDRAGON 

  

  
LUGAR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

1 ABDIES PINEDA MORIN HECTOR NEFTALI VILLEGAS GAMUNDI 

2 ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDEZ MONTSERRAT ALICIA ARCOS VELAZQUEZ 

3 JOSE ANTONIO MARTINEZ TORRES MA. ELVA GALLEGOS DOMINGO 

4 MOISES GERARDO BALDERAS CASTILLO JULIETA ALONSO ROBLES 

5 OFELIA GARZA PINEDA JESUS REFUGIO LLANO CASTRO 

6 MIGUEL CAVAZOS GUERRERO SAHILA MARIBEL SALAS VERA 

7 EDUARDO ABRAHAM GATTAS BAEZ CARLOS SOREL LOPEZ CASTRO 

8 MARIA SOFIA BARRERA IRACHETA GUSTAVO PEÑA MARTINEZ 

9 ARLETH IVONE LOPEZ MENDEZ MARLA ISABEL MONTANTES GONZALEZ 

10 JESUS ALBERTO PALOMO VALLES HUGO FERNANDO SILVA SALDAÑA 

11 YULIAN BERENICE MONTALVO CASTILLO MIGUEL ANGEL CAMERO SANDOVAL 

12 LUCERO LIZETH MARQUEZ CASTRO ANA ELENA JAZHEL AGUIRRE YUEN 

13 JUDITH DEL ROSARIO MARTINEZ VELAZQUEZ RAUL ALEMAN CARRERA 
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14 RICARDO ALBERTO MARTINEZ GONZALEZ SILVIA EDITH TERAN FLORES 

  

 
 
 

LUGAR PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

1 JUAN MANUEL RODRIGUEZ NIETO RODRIGO SALDAÑA GALVAN 

2 RAYMUNDO MORA AGUILAR LUIS ANGEL JUAREZ GALVAN 

3 SILVIA LETICIA ALMANZA ARMAS YAJAIRA GARCIA ALMANZA 

4 
MARIA DEL PILAR BEATRIZ MONDRAGON 
RODRIGUEZ REYNA ARACELI LOPEZ VAZQUEZ 

5 GUSTAVO VILLEGAS RODRIGUEZ JUAN DUQUE ZUÑIGA 

6 CLAUDIA IRENE JUAREZ DE LA PAZ LILY ANGELICA HERNANDEZ TREVIÑO 

7 JUAN CUAUHTEMOC GARCIA TAMEZ REYNALDO PEREZ MONTELONGO 

8 MARIA ELENA GUERRERO PONCE CELIA MARTINEZ ALMAZAN 

9 JUAN CECILIO BARRIENTOS TOVAR JESUS ALFONSO JASO DORANTES 

10 BENJAMIN DE LIRA ZURRICANDAY GUSTAVO PEREZ ROCHA 

11 VIRGINIA HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ELENA MENDOZA CASANOVA 

12 MARTHA PATRICIA GUTIERREZ PALACIOS YESENIA TERESA RODRIGUEZ VAZQUEZ 

13 CAMILO PEREZ MARTOS OCTAVIO RUIZ MELCHOR 

14 DOLORES LOPEZ ALFARO YZIDORA BUENO CASTILLO 

  

  

LUGAR PARTIDO DEL TRABAJO 

1 ALEJANDRO CENICEROS MARTINEZ ADOLFO IVAN PUENTE ACOSTA 

2 MA. ALMA ORTIZ OLAVIDE DAYSI ARACELI QUIROZ LEZA 

3 ANTONIO ANDRES PASCUAL GARCIA MARIA GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ 

4 MARIA GUADALUPE GARCIA DE LA ROSA NIDIA SARAI LOPEZ PUENTE 

5 DORA ELIA CEPEDA SALINAS BENITA CARRIZALES ROBLEDO 

6 PABLO YEPEZ LOPEZ ALEJANDRO SERNA GUERRERO 

7 JESUS GUADALUPE LOPEZ MARTINEZ ROSENDO DIEGO HERNANDEZ 

8 ESLI MADAI PUENTE MEZA HERLINDA CORONADO HERNANDEZ 

9 HUGO PUENTE VALLEJO PEDRO YEPEZ LOPEZ 

10 AMERICA FABIOLA PUENTE ACOSTA JOSEFINA VAZQUEZ SAUCEDO 

11 JUAN ANGEL RIVERA SANCHEZ MARCO ANTONIO SANDOVAL FLORES 

12 TANIA KARLA BERMAN AGUILAR ELSA ADRIANA SOSA GONZALEZ 

13 GABRIEL GARCIA HERNANDEZ FRANCISCA ADRIANA MENDOZA CAMACHO 

14 VICTORIA GAYTAN MARTINEZ CATALINA SANTIAGO BAUTISTA 

LUGAR PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1 JESUS GONZALEZ MACIAS PATRICIO EDGAR KING LOPEZ 

2 HUMBERTO RANGEL VALLEJO LUIS MORELOS SEVERA LOPEZ 

3 ANA LAURA HERNANDEZ HERNANDEZ JUAN JOSE AGUIRRE RODRIGUEZ 

4 OSCAR MARTIN ALDRETE GARCIA IRLANDA RAMIREZ ZAMUDIO 

5 ANTIOCO MENDEZ ROMERO JOSE DE JESUS BRISEÑO GONZALEZ 

6 MYRNA DEL CARMEN DEL TORO LEYTON JOSE SANTOS CASTILLO LOPEZ 

7 SELENE VERONICA FLORES VILLEGAS ASCENCION GUZMAN GARCIA 

8 ARMANDO HIDALGO PADILLA SERGIO JUAN FANJON GONZALEZ 
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9 MAYRA DELFINA CRUZ LOPEZ ALICIA GONZALEZ BLANCO 

10 MARTHA JUDITH IZQUIERDO SALAS PAULO CESAR MOCTEZUMA MARTINEZ 

11 CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ MACIAS MIGUEL ANGEL MORATO MARTINEZ 

12 JESUS GONZALEZ CLEMENTE BLANCA EDITH SANDOVAL RODRIGUEZ 

13 OLGA LIDIA TURRUBIATES MACIAS JORGE ANTONIO CARDENAS SOLORZANO 

14 REBECA CARDENAS SOLORZANO JUAN MANUEL AHUMADA LOPEZ 

  

LUGAR PARTIDO CONVERGENCIA 

1 EMILIANO A. FERNANDEZ CANALES JUAN CARLOS CORTINA GARCIA 

2 MA. MAGDALENA AVALOS MONTALVO HECTOR JUVENTINO GARCIA FLORES 

3 MARTHA AURELIA MELENDEZ RODRIGUEZ MA. DEL ROSARIO SANCHEZ LATIGO 

4 EVERTO EFRAIN CASTILLO HERNANDEZ CUAUHTEMOC GONZALEZ MARTINEZ 

5 LAURA PATRICIA PIMENTEL RAMIREZ JUAN JESUS ESCAMILLA RODRIGUEZ 

6 ANA ITALIA GONZALEZ ARRIAGA LAURA PATRICIA RAMIREZ VALDEZ 

7 GABRIEL ALFREDO TORRES CANALES GLADYS ARCELIA HURTADO GARZA 

8 MARIA DEL CARMEN SOTO MATA MIGUEL ANGEL SALINAS RODRIGUEZ 

9 ROGELIO CORDOVA ACUÑA RAMON MONTEJANO GUERRERO 

10 CESAR MIGUEL ANGEL GUTIERREZ PEREZ ALMA ROSA OLVERA HERNANDEZ 

11 JULIA INEZ ESTRADA GONZALEZ TLALOC IVAN MEDELLIN SANCHEZ 

12 EMMANUEL ALEJANDRO OROZCO MARTINEZ MARTHA ALICIA GUERRERO DELGADO 

13 CESAR DOMINGO GARCIA HERNANDEZ JOSUE ZURITA DE LA CRUZ 

14 LUIS FELIPE PEREZ TORRES FRANCISCO JESUS FLORES CRUZ 

LUGAR PARTIDO NUEVA ALIANZA 

1 HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES ROGELIO ORTIZ MAR 

2 CONCEPCION IBARRA MARTINEZ MARIA DE JESUS GARCIA REYES 

3 JORGE FLORENCIO RAMIREZ GARCIA MARIA GUADALUPE PINEDA EURESTI 

4 ANA ELENA VILLARREAL ROBLES ARACELI MORALES RUIZ 

5 PEDRO DAVILA GUERRERO DAVID SALOMON JASSO YAÑEZ 

6 SALUSTIA GUILLERMINA SALAS CARREON DAVID JOEL CARDONA PEREZ 

7 GUSTAVO GARCIA MIRELES JOSE DE JESUS MEDRANO SANCHEZ 

8 MANUEL COLLADO LOPEZ MOISES DAVID FLORES ZAVALA 

9 KARLA EDITH BOCANEGRA GEORGE ROCIO DAISY BAUTISTA LOPEZ 

10 IRMA LETICIA TORRES SILVA GISELA BAZARTE ORTEGA 

11 JOSE LEONARDO CASTILLO PEREZ AGUSTINA HERNANDEZ RAMIREZ 

12 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ TORRES EUGENIO REY VELASCO SALAZAR 

13 RAFAEL ALBERTO AGUILAR VAZQUEZ EMERSON GARCIA CASTILLO 

14 SERVANDO CEDILLO MENDOZA RAFAEL ZUÑIGA CORONADO 

 
 
SEGUNDO.- Se ordena expedir las constancias de registro de las candidaturas 
que resultaron procedentes, autorizando para que los partidos políticos y sus 
candidatos inicien las campañas electorales de la elección de diputados a partir 
del día 18 de mayo de 2010. 
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TERCERO.- Infórmese a los Consejos Distritales y Municipales Electorales de 
este Acuerdo y mándese publicar en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet del Instituto, para conocimiento público. 
 
 
 
 
 
ASÍ LO APROBARON POR  UNANIMIDAD DE VOTOS LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 10 EXTRAORDINARIA DE FECHA  17 DE MAYO DEL 2010, 
CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTU, MGC., MCA. JOSE GERARDO CARMONA GARCIA, MTRO. LUIS ALONSO 
SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, C. MA. BERTHA ZÚÑIGA MEDINA, LIC. GABRIELA EUGENIA BRAÑA CANO, LIC. RENE 
OSIRIS SÁNCHEZ RIVAS Y C.P. NÉLIDA CONCEPCIÓN ELIZONDO ALMAGUER, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 133, FRACCIÓN VIII, DEL CODIGO ELECTORAL,  EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL, 
FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTU, MGC., CONSEJERO PRESIDENTE Y 
EL MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 
DOY FE.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. P. JORGE LUIS NAVARRO CANTU 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. OSCAR BECERRA TREJO 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
- - ENSEGUIDA SE PUBLICO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO Y SU PÁGINA DE INTERNET. CONSTE. - - -  

 


